
 

20 / 04 / 2023  

N° 0027-2023-MDA/GAJ 

(EDICIÓN EXTRAORDINARIA) 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad 

Distrital de Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano":  

 

1. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 173-2023-TR 

 

Objeto:  

Aprueban transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Lurawi Perú” 

a favor de organismos ejecutores del sector público. 

 

Vigencia:  

A partir del día siguiente de su publicación.  

 

Disposiciones más relevantes:  

➢ Mediante Decreto Supremo N° 012-2011-TR, modificado por los Decretos 

Supremos N° 004-2012-TR, N° 006-2017-TR, N° 004-2020-TR, y la Ley N° 31153, se 

crea el Programa para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” 

con el objetivo de generar empleo temporal destinado a la población en edad 

de trabajar a partir de 18 años, que se encuentre en situación de pobreza, 

pobreza extrema, o afectada parcial o íntegramente por desastres naturales o 

por emergencias; 

 

➢ Mediante Resolución Ministerial N° 105-2023- TR, se aprueba el Manual de 

Operaciones del Programa de Empleo Temporal “Lurawi Perú”, estableciendo 

en su artículo 2 lo siguiente: “Derogar el Manual de Operaciones del Programa 

para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, aprobado 

mediante la Resolución Ministerial Nº 226-2012-TR; 

 

➢ El literal a) del inciso 16.1 del artículo 16 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 

del Sector Publico para el Año Fiscal 2023, autoriza de manera excepcional, la 

realización de diversas transferencias financieras entre entidades, las que 

incluyen a aquellas referidas al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

para el Programa de Empleo Temporal “Lurawi Perú”, a favor de gobiernos 

locales. 

 

➢ Aprobar la transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Lurawi 

Perú” a favor de organismos ejecutores del sector público, para el pago del 

Aporte Total del Programa de cuatrocientos nueve (409) convenios suscritos 

con el fin de ejecutar Actividades de Intervención Inmediata (AII-45), en distritos 

comprendidos en el ámbito priorizado por el Programa, por el importe total de 

S/ 61 610 145,00 (Sesenta y Un Millones Seiscientos Diez Mil Ciento Cuarenta y 

Cinco y 00/100 Soles), conforme al Anexo que forma parte integrante de la 

presente resolución ministerial 

 

Unidades de organización involucradas:  

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO.  


